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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEaTIiNCIA O F I C I A L ¡ 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
I$s n á m c r o s del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que sa fije un ejemplar en el aitio 

costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo 
del mioisro Biguiente. 

Loa St'crotarios cuidarán de conservar los BOLK-
TíüEa coleccionados ordenariaxaente para suencun-
d«rnaeión, que deberá vorifiuurse cuda año. 

SE PUBLIM LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Huecribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¡i cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre ,v auince pefiotns al nñ'.*, pagaflits al solicitar i» suscripcidn. LOE pagos 

e fuera de la capital se nantn por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKSBTA. Las sus
cripciones atrasadas :;e cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de pr.neta 

A D V E R T E N C I A E D J T O K l A L 

Lns disposiciones de las ¡tutoridKdn!?, cxcupto las 
que sean á instancia de purte no pobre, se inserta
rán oficinlmente; aeimismo canlqnier anuncio con
cern ion t o al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c c n í i m o s de peseta por cada l ínea 
de Sm'orción. 

P A R T E OFICIAL 
. Prcsidsneiá del Consojo ds Miaisíros 

S. M . el R E Y (Q . D . G . ) y 
Augusta f¡.«al familia oontiDóan 
sin novedad en su impoi'taute 
salud. 

/Gaceta del día 18 de Septiembre) : 

H U B l l i R N O D E I ' K O V W G I A ,; 

Én uso de las facultades que me 
-concede el art.'S7 de lo ley Elec
toral dé.Senadores, vengo en de
signar para lus notos referentes 
á la eíeccióu parcial.dü un Cena
dor por esta provincia, convoca
da para el día £1 del actual, la-

.¿alería dsl piso pi-incipal del edi
ficio que' ocupa la Excniav d i 
putación provincial.' 

León H) rlu Septiembre 1902. 
Rl aoliernnilor. 

S^nrlt|iic i!v UrcÑn 

INSTRUCCIÓN l 'UBLICA 

En la Gaceta c u i ' r e s p o n d i e n t . : al 
di t , 10 uei lu.tuíil íipureiio 'ol t i e j i l 
d i ' C r e ' o qun ü-ctí: . 

« M I M S I E B U ) HE I X S T M i r X l O N PÚBLICA 
V B E L L A S A R T E S . 

E:i at.oncion ¡i iüs raiíoruis expues
tas por (¡1 .Miaistro áe Instruoció-i 
pública y Rell::a Artes, y de acuerdo 
con ol Coiíia'jj di! .Mi:iistios, 

V ' í ü j ru en íiotíretar 1Í¡ S ^uieut í1 : 
Art iculo 1." El ¡fi.liieroo y v ig i 

Uncí» da la primera e .seíkni/.a cu 
las proviuuias esnirá á cargo de las 
Jut ' tu» pruviueiales de lus t ruucióo 
pública, ven los t é rminos uiuuicipa 
les, ó c;irgo de ios Jofitas locwjes de 
primera e j s e ñ a n z a . Subsist irán las 
Juntas Ijcalesde Madrid y Barceln 
na."y ÍJIJ regirAu pur legislación es 
pocial quo su dicte, determinando su 
otfraniz^ción y utribucinces. 

En las Cí-pitales <ltí provincia, las 
Jautas piuviuciales tendrán las atr i
buciones de las locales, quedando 
<li5Uoit<.s és tas . El Alcalde de la ca
pital será Vocal nato do la Junta 
ptoviucia). 

Ar t . 'i ° Pnra auxi l iar á las Jun
tas provinciales en el d e s e m p e ñ o de 
su misión, se establece ou cada capí
tol de provincia una Sección do I Í I S -
t r u e c ó u públ i ja y .Bullas Artes, ca
yos Jefes y porenual sarán ' los ao-
tnules Secretarios y personal admi- . 
iiistrativo de dichas Juntas. 

A r t . 30 l.as Juntas provincia
les de Ins t rucc ión públ ica se coui-
pondráu: ' 

Dal ü i ibernador c i v i l de la pro-, 
viacia, Presidente'tafo do.-ias mis
mas. • -;- : • - • -

Del. Alcalde-Presidente del ay'na-
lamieuto do la capital. ' . : . 

Del Juez de primera instancia. - • 
Del Director del.Instituto." 

'," Del Director de la Escuela Norinal 
suporiór de Maestros, donde la h i i - : . 
bióre.. : • 

. Do la Directora de la Escuela Nor-
mol de Maestras. . . - • ; ' 

Did Arquitecto.provincial. 
Del Inspector, de pr mera cosa-

ü'Siiza. * 
: De un eclcsiilstico, Delegad) del -

Diocesano. 
Deun individuo de la Comisión 

proviuuial y t\e otro del Ayuuta-
miento de la capital. 

Del Subdelegndo de Medición s¡ue 
resida ou la capital, y.eu-sn defecto, 
uu Medio" nombrado á propuesta en 
terna de la Academia de -Mediciun 
de la capital en que la hubiere, ó del 
Colegio Médico de la provincia. 

De tres padres de famiiia; y 
De dos madres de familia. 
Ssn í Secretorio do la Junta, con 

voz, pero sin voto, el J.'f<3 de 1» Sao 
oióu do Ins t rucc ión púbiico y Bellas 
Artes. En ausencia y enfermiídaíles 
le sustitniril el Oficial do Secrotarh. 

Ar t . 4." Los Vocales representan 
tes de la Diputación y del Ayunta 
miento serán nombrados por 01 tío-
bierao, íi propuesta en terna, que 
f i rmarán las Corporaciones respec
tivas 

En las capitales de provincia don 
de residiereu dos ó m á s Subdelega
dos de Medicina, será elegido ú a o 
de ellos por el Ministerio, de la pro 
puesto justideada en lista que remi 
ta el (Ji.bernador. 

Los Vocales que en concepto de 
padres ó madres de f-imilia !nn ' íe 
formar parte do ta Junta provincial 
serán nombrados pur e! Gobierno de 
entro los propuestos en lista por los 
Gobernadores civiles, quienes al ha 

c r la propuesta manifes tarán las 
condiciones de edad, estado y p i o -
fesión <¡e cada u..o. 

Para.ser prí!pntí>t'..s es necesario 
acreditar: ser espsñol y mayor de 
edad, con hijos. ' 

Dentro do las condiciones anterio
r e s , s e r á n prí feridos los que hubie
ren fundado centros do ' e u s e ü a n z a 
gratui ta ó : haber construido á su 
costa edificios" con destino ti octsn 
fianza oficial, lieoho donac ivúes ó 
instituido rentas para su fomento, ó 
sor Prnfdsor jubilado en cualquiera 
de los arrudós de la eiiseTinuzii. 

A r t . 5.;; No podrán.ser individiids . 
de las Judias provinciales, ni tam -
poco de lus lócales, los empresarios" 
y Direeetort's - de cstablee'.rjieuti:s 
públ icos de er,sefiaiiza:i;o i Scial, ni 
tampoco sus pariente-v. dentro del 
tercer grado.' 

A r t . fi ° C.ida cuatro afio^ sa re-
. ünvaiár : la mitad do los Vocales 
electos iludas Juntan, pudieudo ser 
reelegidcs.-

Ar t . 7." Dis Juntes proviuciaies 
ceííibi'üiiio sesióa ordinnria' uecesa- -
r i amea té dos VOC.ÍS a! mes, sin per
juicio da. las q i e . considero eootrn 
n ieu te í ol Gnbjriiador, y do las ex
traordinarias i¡ua soliciten por escri
to dos ó mus Vocales. 

La convocatoria do la Junta co 
rrespoude al Gobernado •, como Pre
sidente, ó á quien haga sus veces, 
siendo obl'Eratoria la asistencia para 
todos los Vocales, quienes legitima
rán su presencia ')u la t-csión coa su 
tiroiu en las actas. 

Sólo ea c-isos debi.lamente justi 
ficados so podrá dispensar la f i l ta de 
as'stencin á las sesionas de la Junta. 

Los Vocales quedejareu de asistir, 
sin causa justificada, i tres sesiones 
cousecnt-vas, se onteai lerú que re 
nuociau el cargo, y la Presidencia 
lo pondrá en eonociuiionto del Ileo 
t'-r, y é s t e A su vez en el del Minis 
tro, para que se proceda á su susti-
tUi^lÓU. 

Por razón d i las atenciones pro
pias de sus cargos, podrán dejar do 
asistir á ¡as.sesione* Je la Jauta, sin 
justificación de causa, el Gobernador 
y el Juez do primera iustni .ci i i ; en 
sus t i tución do aqué l la Presidencia 
ef -ctiva cor respondoiá al Director 
del Inst i tuto general y t écn ico . 

A r t 8 ° En ausenuiu ó euferme-
diid del Director d ; l Inst i tuto, pre
sidirá el Director de la Escuela Nor

mal, ol Vocal eclesiást ico ó el Dipu
tado provincial , por el orden en que 
van nombrados. 

A r t . 9." L i Junta provincial r.o 
podrá celebrar sesión en primera 
convocatoria sin asistencia por . lo 
menos de la mitad .más uno dé ios 
individuos que la c m i p o u g á r . . En 
segunda convocatoria podráo tomar 
acuerdo los quo ac icunan, siem-
P'tí que no sean mouosde tres, y 
está segunda convocatoria no excep
tuará de la bbi igación "de' r euu i i só 
dos veces eú cada mes. . 

A r t . 10. Los asuntos 'sometidos' 
á la del iberación de, la Junta se ráu 
resueltos por mayoriú absoluta de. 
votos; en cuso de euipate, se'stispod-: -
derá la resolución del > í -un to bás
t a l a sesión siguiente, y s i .oá é s t a < 
resultare uuevo empato, se decidirá 
por el voto del. Presidente. ' 

a r t . d l . Los votos particulares 
serán formulados por eser;td,"e i u - , ' 
eorporadus sin discusión al e x p é -

.diente á.qiio S4 r e t í e ian . ; ' 
A r t . V¿. La Junta liará cois tar 

en un libro todos los acuerdos que 
en cada ees óu «e adopten. Además . 
de la firma de los Vocales asistentes, 
autor izarán con las suyas el acta de 
la sesión ol Presidente y el Secre
tar io . 

Cuando por íMta do n ú m e r o no se 
pud ero celebrar ses ión , se ha rá 
constar asi en el libro de ai-tns, me
diante una i l i i igoaci i ! que firmarán 
los que l i u b f r e í i concurrido. 

A l dar principio cada sesión so 
leerá ol acta de la precedente. 

A r t . 18. Para moior servicio las 
Juntas p o I r á n scordar dis t r ib i i rso 
i?u Secciones, asignando ó cada una 
asuntos propios, teniendo estas Sec
ciones el c r á o t o r do ponentes en 
ios asuntos que so les seña len . 

Eu todas las Secciones í i g o n r á 
la represen tac ión de padres ae fami
lia . 

A r t . l - l . En lus asuntos que ten
gan relación con la c o n s t t u c c i ó u , 
reparac ión , ampl iac 'ón ó cambios de 
locales destinados á ta enseñanza 
públ ica , será ponente ol Arquitecto 
pioviucia l , si no fuere el autor del 
provecto, pues en este caso no ten
drá voto. 

En los que se refieran ¡i higiene 
y Siiiiidad, sorá ponente el Subde 
legado de Medicina. 

A r t . 15. Corresponde á las Jun
tas provinciales: 



í t 
1 1 

1.° V i g i k r y propagar la euso 
Danza y velar [).•• el cmnp l í í.ieiito 
de Iss feyes, diicrctod, Iteales órdo 
nes y regluatantos qw; hi roga aa. 

•2." Informar ni (iubicrno eu lo j 
casos previstos en lu )8y de lustruc 
ción públicu de 9 d i Sepliemlire do 
18&7, y en cuat.tos usutitoa Í M e r e n 
cousuftados per el Mmistann ó por 
el Uectcrado correspumliente. 

3." Fnipouer las majaros y refor 
mos coriVflíáeates al p-'o^ieso de la 
enseñat jza , para ello r e - í a o t a r á ti i s 
Menioria, que so remiUM á la Sub 
secrctmia del Mihuicr io t a el mes 
de Dieieiubro de cada año . 

Esta Meraona, q u e será r e d í c u t l a 
por ana Cocii.siivi especial que de su 
seno itas'guani la Juota. deberá con 
teoer, entro otros, los s igo ien tOí da 
tos: a) pi.b!i'.cióo escolar en las dis
tintas Idealidades y asistencia media 
á las escut-las; b) result-idos de ía 
eDseDüDZ.i,' ej variaciones ea d por 
sonid doceuii1; //J estado acttial de. 
los editieios y reformas que en cada 
uno de ellos deban rntruluoir.-ier e) 
material de oi iseñanz i ; fj d.-üeiau 
ciss p i H i e r a l e s ubservadas y medioa 
que ei/iisideran conveiiieutes para 
corregir i is ; ffj establecimientos pi'r 
bhcos de eoseflanza !;o oficial y a*i8-
toucvi aiedio a IO.H mismos. 

Para la redacciéu de esta Memur a 
sol ici tará v tendrá eo cneuta los da
tes que cntisulwe uecesarios de los 
I j i rec t i i'es de' los es'.ablecimiontos 
de erisenaoza oüciá i , de las Juntas 
locales y da los Inspectores d« onse-
i la i iza . uti l izando a l » vez loa iufor 
mes que debe adquirir d ; los Subie 
legados de Ve ¡ t e t a n , A r q n i t e a t o a y 
Vocales Módicos .de 'Jautas lo -, 

- Cales.- • • • 
i . " Aprobai los presupuestos de: 

material t.rulados por bis Maeí t rpu 
. teniendo cu cuenta lo informado por 

la Jauta.Wcnl y .o i .Iviapector de-pri •• 
: mera em-eflanza. .'- -. ' r ' -

í).° • lieelauiar los legados, dona-
c i ó n o s . c e n s o s y c-ÚBotos recursos 
desUnadcR a la primera anseñu i i z i 
ofieiai de la provincia s é húbieiei* 
dist.rauo de su objeto cou cualquier 
mot ivo . •• : : - ; -

b " A p r o b a r con las variaciones 
que estinie conveoieutes el lü-iera 
rio de v i s i t a o rd inaná á ia:-i I^cuei.is 
que linnr.liueutíi proponga e! las 
pocior. cm iaudo oo q:io las pi-ii-ne 
r a m e i i t e visitadas ¡o sean aquellas 
que por (-uaiquier cbeui js ta^eia 'uó 
lo bubior^o s ido en el ano ai-terior, 
pa ra qit:í en el phiZ ' j de dos anos 
sean visi t das ijeeeaari, i!Ti '!Mte t-.-das 

< i i 1 - do la pruvincia, tanto 
las olic'.:'.!:i.-i c o m o las no oíic alee. 

"ir Acordar' las Visitas e x t r a o c 
droana* que «ftiniau necesai-n-.s. s í o 
perjuicio de las que la seperioridad 
ordei e. hn a m b o s c.isos, esto es, 
cuando in Junta pvoYS'jclaWo acnef 
de o ei Mii!i¡--t6rio ó e l Rectorado or 
den"U a! Inspector nú;: v i s i t a <x 
traondiif-ria.^ste liai'á ú la vez m or 
d i i i a rn é tus demás Escuelas de la 
localidad, las cuales s a r á n excluidas 
del itinerario que para ia v i s i t a u r 
d ina iU se c ciie;. t i i) previamenro 
establecido. T ru inada que sea 1J 
visi ta t - x t r nii-tíin-íria, p*oudrá er, co 
nocimiooto de la Autorl- lad qae la 
o rdenó el lesnltado de «dia. 

r\) t e r tT i ino r cada periodo de visita, 
el Inspector ;¡.,r.i ouenta p.n' es'-.ríto 
á la Juola provincial del resultado 
de ella en e-'da un i de ¡as E?cur.U,e. 
proponiendo los acuerdos que deban 
adoptarse para eorreírir ]ys deficien
cias que en la eosefiausa hubiere 
observtdo y , en cas -s extiaordina-

rins, los premios á q u e s e h a y a o be-
cho acreedores loa M iestroa. 

f." Dar coeul.i al li^ctorado, y en 
su caso al tiubiertiu por conducto de 
aquél , de las faltas que advierta en 
¡os Centros de ouscüanza .puestos á 
su cuidado, propouieudo los medios 
do cor rec .óa , 

y." Proponer los premios y cas 
tigos á que se hayau hecho acreedu 
res los oucargad is de ¡a primera eo-
bOiianz». 

10. r - f i i rm- i ry elevar ni Heeio;-
los txpedientps para la cons t rucc ión 
y i-ep->rac.óu de los edilicios destiua-
dos á la primera e n s e ñ a n z i , así co
mo los de subvenc ión p i r a estos 
misann fines y de los de supres ión , 
d i s t r ibae ióa y cambio do cutegoria 
do las Escueias. 

11. Formar y traui-.tar los expe • 
dientes •«•iiüei-cativos que' procedin 
contra los Maestros y Auxiliaros, 
excopoióu lloclla de lc.-s casos en que 
por el Ministerio ó el Lícctorado se 
es t ímase conveniente el uombi-a-
rnieoto de Delegado especia!. 

12. Ld'-'-riuar los e x p e l i e u f í s de 
separación, su s t i t uc ióo , peraiutas y 
licencias de los Maestros. 

. ' ¡8. Proponer al Gobieri.o, por 
conducto del Hentoradi, U c teoc tón 
ae í íscnolas do¿idú no la.i Imbiero, ó 
el aumento de ellas do'ude no fuür :u 
solioientos. . 

14. Formar y apvob&v bienalmotite 
los escalafones de los Maestros de 
primera eusúüaoza para el percibo 
del aumento gradual, r o n m i e u d ü un 
ejemplar á la deciiióa de Estadistic • 
del Ministerio. Asimismo t r aa i i t u i án 
con su'inform-3 los recurso.-! de alza
da .que so promuevan contra' Ion 

. acuerdos de la J u o t á sobre iuclus ión 
ó exclusión en l-.s escaii,fones. . 
; . 15. Proponer a i . tí.ibarnador la 

separación de !os individuos a i las 
Jiiefiís locales, y eo su caso, si h i 
biere motivos''gtavai, la" düSiau-
cióti de tona ella.. • 
- . Pi-upouer para"-reeompatisfié 
¿ l a s Juntas incales de primera en-
eeü inza que i ellas se liig-".!» acree
doras por su grao celo'en.favor de 
la i n s t rucc ión .popu la r . L-

. 17. Forica.- ca;ia cinco afios el 
censo"escolar de la provii cía. 
. IS. Foríoar, i'.oxiü-.ija por el los 
pector, la esr.a.diatic-i i scolar. 

1P. AcorJur, daado cuenta al 
llecrorado, la suspeosióo de la ense
ñanza eo suaiquiera de las K.-ciuis i 
de primera cini'iñafiza por motivos 
g-rnves y comprobados. 

, 2ü. Procurar que b-s Ayu ta 
mie-.-tos provea-i de lócale1* cr.n d, s 
tino ¡i K¿Ciiel;>s, par,, que l-i cose 
üanza no esté ab iiidona a por .('í-.re-
cor de ello:.-, y poner en COÍM.cimien
to de ia Siiperiurnlad qué Escocias 
dejan do funcionar par falta de 
local, y acuerdos adoptados para 
evitarlo. 

' J l . Llevar un libro registro de 
las personas dedictdas á ia e n s e ñ a n 
za primaria en la pi-ovioci i . 

i á . Promover el Cítablnciiúioo 
to de bibliotecas p-.'d igógiciis para 
mayor i lns t ' ac ióu del M gisterio, lo 
mismo que el de ;,soo:aoione.^ y í/ii-
blicaciones eooporativas d-.i ¡a"edii-
cucióo c o m ú n . 

Promover en épocas conve
nientes, y sin peijoicio '.le la cuse 
ñ>.nza, las reuniones de los .\Iri<-s-
tros, con objeto ae discut 'r prob'e 
mas aedt 'gógncos, y p-oponor a la 
Superioriduu ¡as r e f i rnus que ea 
bien ce la enseñanza sean conve-
iiientcs. 

Las Jui.tas proviouiales presenta 

rán al Miaistcrio, oportunamente, 
los temas que hayau de sor objeto 
de d:scus.óu, de los cuates cada a ñ o 
so somoceráu á ella los que el Go
bierno acuerde. 

Están asambleas serán presididas 
por el Inspector de la provincia, á 
quien eu caso imprevisto sus t i tu i rá 
eu la presidencia un individuo d é l a 
Junta provincial des'g-aado por la 
misma. 

Las Juntas provinciales inclui rán 
eu sus Memorias anuales los resulta 
dos de estas asambleas. 

24. Fomentarol establecimiento 
de Cajas escolares, colonias escola
res para las vacaciones de la caní
cula y Asociaciones protectoras de 
la ens-jiSaeizi, compuestas de las 
persouts que eu los pueblos y on los 
Uiétintos oarnos de las ciudades se 
prencupeu por Ja difusión de !a 
cul tura 

'Jó. Procurar la cons t i tuc ión do 
Asociaciones protectoras de la ii.fan • 
c í a y de la clase obrera para ¡a crea 
cióu de teat ros en los cuales L s hi 
jos de clases necesitadas tengan al'--
bergoodurante el d ía , y sí posible 
fuera, vest.do y alimentos, y en que 
los obreras, durante las priuiorus ho.-
tat do la noche, puedan completar su 
insti-uccinu. 

Are. ItS. Todo individuo de.la 
Junta provincial puede espontánea 
y voluutariamonte girar visitas A las 
K'-ciieiss de la provincia, poáieudo 
en couocui i iünto de lá Ouipóraciób 
las observaciones que juzguen pr,j-; 
cedaates y los medios que 4su ju ic io 
fueren bas tan tes ,á corregirlas deíi 
ciencias no tadas , en tend iéndose q u é 
tal servicio será gratui to y merito
rio, lucieud'j constar su celo eo el l i -
bro.de acias de la Junta y poniéndole 
on conocimiento de la á u p - ••¡oriJad. 

• Art . : l?, Siempre: que' >• ualquior 
individuo do la .Umtá proviacíal 
concurra á" pieseuciar exá iuenes on 
las EíCuelas do ¡a proviucia,. t eodrá 
la presidencia de hoaor si no so ha 

.liasen presentes el Héctor, el Gpner-
uadur, a l gún Consejero, de lustruc 
cióu pública ó a lgún lúsj jector de 
eotenatiza."- . 

- Arr,. 18. Corresponde al Vpcái 
Mé lico cu la Junta provincial cert i 
íicíir en los expi-ídieote.; eu que tos 
Maestro.-? solicitor. dispensa de defec 
i;o físico pala cí ej t í rcicñrde su pro-

A r t . IS). í,a» I jubír . ,adores c u i -
datuii que I.ÍS Ju-itas leL.g-iD á su 
disposición ¡ocal adecuado para ce
lebrar sus sesiunes,asi oooi" el local 
ntccsiiriu para las oficinas do ¡a Sec
ción ua Iiistruo.o¡ó'.i públ.u-i y Helias 
Ar t ' i sy de-luspictor de primera eo-
stu^nza. 

De las JuiUus locales de primera cn-
scñiinza 

Art . viO. Las Juatas locales dy 
pritn-ra ea señ 'nz-i se c a H i p u t i d i á n : 

Del Alcaklo, Prás idoate . 
De un Concej-il Sindico. 
Del Cuia páiro.!e: S' hubiere m á s 

de nao. id que des gne ei Diocesano. 
Del Juez iLu ucipal . 
De ios Directores del l'iSCitíito y 

Escindas--uperi'-res! y profoiounles. 
'tei Subdelegado de Melieiua, si 

lo hubio'e, y eu su delecto, do uu 
Meiiicu mu.iicipal. 

De tres p i lrcs de f imilla y de dos 
madres de f-imilia on poblacioues 
que pasen de lo.000 hibitantes, re
duciéndose este número á dos y una 
respectivamente en las que uo l le
guen ¡i dicho vecindario. 

Es las poblaciones on que no 

hubiere Subiclegailo de Medicina, 
el Gobernador nombrará el Mél ico 
que ha de f i rmar p u l e do' la Junta 
local. La luisma Autoridad nombra
rá los Vocales eu ooijcopto de pudres 
y madres de famil a, i-n v r i u d d e 
propuesta hecha por el Ayuntamien
to. En la propuesta y eu el nombra
miento se aplicará á Us Juntas loca, 
les lo dispuesto para las provinciales 
en el art. 4.° 

El Vocal Concejal Síndico e,esará 
cuando deje de desotnpi-iljr tal fon- ' 
cion en el Ayuntamiento, aun cuan
do c o n t i n ú e siendo Concejal. 

El Secretario del Ayuntamiento 
lo será t ambién de la Junta local de 
primeia enseñanza . 

A r t . ' ¿ 1 . Los Vocales electos de 
la Junta local s.i r enovarán por mi . 
t a d caula cuatro a ñ o * , pudieiido ser 
reelegidos. 

A r t . '¿i. L i s Jun t a» locales cele
brarán seaióa ordinaria una vez al 
mes pul' lo -¡.enes, y siempre q-ie «I 
Inspector visite las Hscue.as do U 
localidad, sin perjuicio de las que 
considere convenientes ol Alcalde 
Presidente, y. do las extraordioarius 
que soliciten por escrito dos o rass 
Vocale?. 

A r t . 23. Son aplicables ¡¡ las se-', 
sioues de las jun tas locales ¡o dis-
puestii eu los ar t ículos 9.°. ¡ 0 , 1 1 , 
] . ' , 13, y en l i s párrafos .'segundo,. 
tercero y cuarto ae¡ "1." 

A r t . 24. Q.ieda en-'vigor el a r t í 
culo C-V-de r e g l a m e n t ó general para 
la áduiinistr 'ación y : .régimen do. ¡a 
lus t rcc ióo pública de 2Ü de Julio de 
.líió'i , refi ieuto á l i s utribueiones 
qiio coüió AutoriOad c iv i l cotíipeteh*; 
ajos.Alcaldes en el gobierno d é la 
eúseria.'.íía. . - . -' . 

': Ar t . 2o. „ Córrespóndii á las Jua-, 
tas •loeales: : ; - , . . 
1 1 í í e a l i z a r monsuí i lmeute - por 
medio dei .Vocal de turno ta visi tá 
á. las Eácuelas públicas, oficíiiles y 
no óHoi.ales, quíi. ex stad. en el t é r 
mino de su jur isdiccióa, p a u j u z -

^gar los resultados que proiinzca el 
método .y-réguuon quo ei Maestro -
tengu:estitble-Jido.. y dar cuenta a. 
la -Jii'úttt p róvinc ia l . de ¡'i; que con
sidere digno de coriección o refor
ma. " . . . 
- 2 . ° Presidir lus eximenes anua

les y reparto de piomius en las-
E-riioeli.'S.' 

3." - El Vocal Médico está obl iga
do A •visitar me .si i i i ino ,te Jas Es
cuelas, tanto oficiales romo las no 
olicia'es. eu inspecció-a i i ig ien icay 
sanitaria. 

•i ° Cuidar de la higiemi. disci 
píina y moralidad de las Escuelas, 
á cuyo fia la Corpovaeión y c-da 
uuo de sus individuos teadi-au acce 
so e-i ellas eu cualquier momeiitu. 

ñ.'1 Procurarla creación ú,i Es
cuelas cu los grupos -le p'.-blr.ción en 
que no las bub.ere, y que por su dis • 
tancid de las existentes no sea posi 
ble la asistencia de lo- n i ñ u ¿ , asi 
com í ol aumeoto del nú ñero de las 
que existan si no fueren bistantes á 
a n t ü f i c e r las uecesidades (le la eu-
seiiaii/.a. 

0." Vigilar por que las personas 
oliligailas íi enviar sus h jos o pupi
los á las Escuelas cumplan puutnal-
inerite con rsta obligue óu 

7." Procurarla cons t rucc ión , con
servación y reparación de los edííi • 
cinsdestin.:dos i E-ieuelas. y de quo 
é s t a s no e. irezcau d e l luobtdacu y 
enseres necesarios. 

A estos efectos promoverán las do
naciones on metál ico y on especies 
aprovechables para cualquiera de los 
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tices indic-üílos, interceundo h tor-
macióü de usociaciones d i ptírsooms 
de rospetiibihdrid y prestigio para la 
xnf-jor ref .Mi ' inCióa ÜH recu raos . 

S." L i s JiniUs Intinles prticura 
ráo tosteuet ¡a mayor a r m o n í a po
sible cotí los Mae^trot5, toiiitifido en 
cneot i que so aceió'.i y a\ celo y pe
ricia d^ loe Maestros deben ser fnev 
.JÍUB coadvuviiutes ül uoble fio de la 
ins t iucciói i . 

9. " Dar cuenta & la Junta pro
vincial de cualquier irregularidad 
que notarfcu en la conducta públ ica 
y privada d« loa Maestros. 

10. Prestar á és tos y á los los-
peetores el apoyo que demaodoa pa 
ra el mejor desenapeflo do na cargo. 

11. Oír las quejas y reclamacio 
ne« que se prí,sm/ten Coatra los 
Maestros, por uogligeucia ó abando 
ao eu el cuinplimieolo do sus debo 
res, mala conducta, trato indebido A 
los a luo íOi -e , ó por cualquier otra 
ialtn; comprobar t!.les quejas, y si 
resuH/íre.') ciertas, hacer á los Maes
tros I:.E advertencias convenientes, 
v s ino FC ci ' rr 'gicson. dar cuenta 
de ello á la JnuUi provincial. 

I ' . ' . Cuidar que los Maestros di 
rijan personalmente la educación é 
instrucción de los niüos que estén á 
su ear^o, ccupáudrse"con igual so
licitud de todos, s i n perder ocasión 
de ¡(.colearles los preceptos do la 
moral ó luspirários el soOitimiento 
del deber y el amor á la patria. . 

13. . No poíinit ir que el ¡"C i l do 
la Escuela'y el,menaje sé ocupen eu 

.ob¡ot'os distintos de la ins t rucc ióa . 
•U . ;-• N " permitir que dsritro de la 

K-t'ueia cj i jrzanJüs Maestros.ofidios 
que les ÍEOpidan cumplir as idu»men-
!e las oblijjacior es del Magisterio,, 
y.que so, dediquen* á la.oose&anza 
primaria con c a r í ctiir particular, j a 
sea eo cl locartle l-.rKscuela, en la 
casa-liabitacióti ó en cuolquier otra. 

lo . ü a r Iss.p'osesioncs y ceses A 
los Maestros '"y Auxi l i i rés , ya sean;, 
eu propiedad "ó iu ter iaatneDte , co' 
municíiudolo i úmed ia t amen lo A- la 
Jíiíitá provincial. ' ' '•. , " 

L"3 Maestros recibirán y o n t r e g á -
riiii bfju iin'oritani) el eái&kia'y'eñ-
seive'ii : l»s 'Escueli ie, y es tán obii• 
gaiios A cuidar de su conservación y 
sen responsables de las faitas que 
hubiere. 

I ( i . L 'evarel libro invot i tnrodo 
les eoitieios y-material do ea señan -
2a con la deb ida separíición pura ca
tín iiuii lie li-s l íscuclas, eu el que 
consto reiai i ó n detallada del euifi 
cin, ¡.u estado de COLSBIVÚC.ÓU, con 
dieioues y capiicii lt id tic las elnees, 
y lolación detallada del material do 
ei s o ü ii xa, HUÍ .cando el estado de 
su coiisf rvsc ióa por e l uso. Ammis 
mu reeiliiMin y e n t r e g a r á n bajo i n 
ventario á los Mfieñtios los ouseres 
y mi-najo que se vayan aclquirioudo 
con carifo : . l presupuesto de mato-
ri;,i ii i iii Escuela. 

17. L'cvar el libro de raatrioula 
de nada Eniuoia, para que, teniendo 
en unen ta la capaci lad tío ella y la 
papeleta firmad» por el Vocal Médi 
co tUi i o pulecor el aluuuio ó alutn-
na eí.fermcdiiil contagiosa ó repulsi 
va y de hailari-o vaeutiado, pueda 
|¡ar la pupe.lcta do iiigreso eu la Es-
ciuila correspondiento. 

llar asii!,i.--mo las papeletas rio baja 
en la Escuela, á propuesta del Maes-
ti'", por h-ber cumplido el alumno 
I» edad reglameiitaria y tener ya la 
instrucf.ióu correspondiente A aque! 
ó ' r 'do. 

l'OLceder permisos tempcrales, 
Por causas justificadas, para la no 

asistencia de los alumnos á la Es 
cuela, iodicando en cada u ,o ol 
rieuipo y causas por que se concede. 
Si el permiso fuoío por causa de en 
ferme'.lad, no se permi t i rá el rein-
j?reso en la Escuela siu informe fa
vorable del Vocal Médico. 

Los Maestros l levarán el libro de 
asistencia de los alumnos autoriza 
dos, dando parte ¡i la Junta do las 
faltas que cometan. 

1S. Aceptar, bajo recibo ó in
ventario, las donaounes de objetos 
úti les á la enseñanza . 

19. Interesar de las personas pu • 
dientes de la localidad la donación 
de objetos que puedan ser repart í 
dos corno premios A los alnmnos 
que se distingan durante ol curso 
escolar por su asiduidad, comporta 
miento y apl icación. 

SO. Formar anualmente la es t i -
distica escolar, remiticndola A la 
Junta provincial . 

2 1 . ' Realizar cada cinco aflús el 
censo escolar del territorio de su de 
marcac ión , conformo á modelos qus 
so publicarán por el Ministerio de 
lu s t ruce íóa públ ica. 

¡22. Exuuinar é informar, con 
vista del inventario, y teniendo en 
cuenta las necesidades de la ense 
ñanz:), el presupuesto da material 
quo f'ii'muleu los Maestros, remi 
tiéndolo á la Junta provincial para 
su aprobación; 
' 23. Fomentar la creacióu y do-. 
sarróllo de'Ios Uuseos escolares con 
los objetos qño so recojan .en los 
paseos instroctivos.quo los alumnos' 
realicen bajo la dirección de b-S 
Maestros, i emitiendo los ejemplares-; 
sobratiteg ú la-Junta provincial para 
que pueda distribuirlos entre otras 
Escnebs do la provincia que carez 
can de ellos. 
.-..í¡4. También corresponden.i las 

. Juntas .locales las atribuciones que 
"en el art. 15 se asignan A las pror-
v i i cióles" bíju los n ú m e r o s 22;'24-. 
y ib . ,. ""'. ' "'• ' 

i '5. . Supl'r los deficiencias que cu 
la 'enseñauza so notao, especialmc') 
te eu las pequeñas localidades, por 
abandonar- Ics'.niSos la.Escuela nd 
tes do -encont ia r só regulirmente 
instruidos, f icilitando todo lo posi
ble la euseñaDza de nduitosy las es
peciales do iiplicació'j: 

26. Llevar el libro registro do las 
peri-onas quo en t u demarc í c ióu se 
dediquen i la e t iseñanza. primaria 
con cai Actor no oficial. 

27. Proponer A la Junta pruvin-
cial e! caoituo tíe hora do clases, in-
dicamlo las razones en que se funda, 
y iieotrtp>-.ñaudo el i t forme escrito 
de los M estros. 

28. Dar cuon ía n la Junta pro
vincial en liv; meses de Enero y .lu 
lio do cada año de ¡os trab jos he
chos y do los resultados ubitinidos 
durante el semestre anterior, y ev.i • 
nuar los i n f irmes que eo les pidan 
por las Autoridades ncadém'-cus. y 
oumpdmeUar las órdenes que do 
ellas reciliau. 

A r t . 26 Lns Juataslocales po 
.drán trasladar, con ocasió i de va • 
cante, de vina Escuela A otra de la 
lucitidad.siemprequeso-i del mismo 
grado, A los Maestros y Auxiliares, 
teniendo en cuenta sus condiciones 
de asiduidad, celo ó inteligencia, si 
dicho, traslado se considera con.o 
premio á :;qnel!as condiciones, ó 
¡as opuestas eo casos ooiitrarins. E! 
acuerno lo pondrán eu conociminu 
to de la Junta provincial , manifes
tando las razones en quo se ha fun
dado para adoptarlo. 

A r t . 27. Cuando las necesidades 
de la e n s e ñ a n z a bicioreo preciso el 
traslad-i de los Maestros del mismo 
grado de la enseñanza de unas Es
cuelas A otras do la misma localidad, 
las Juntas locales formarán el opor 
tuno expediente, on el quo sfi funda 
monto la conveniencia del traslado, 
y por conducto de la Junta provin 
ciul se e levará A la Autoridad que le 
corresponda hacerlos nombramien
tos, conforme al suoldo quo disfru 
ten. 

A r t . 28. L i s Juntas locales po 
d r i i i conceder Insta quince días de 
permiso A los Maestros p>ira f i l ta r A 
la Escuela, indicando la causa en el 
oficio do concesión. No será válido 
n ingún permiso que no se haya otor
gado por osento por la Junta i o c i l . 

Si el Maestro solicitare licencia, 
fundado eo alguno de los casos pre 
vistos en la legislación vigente, lo 
ha rá forzosamente pur cmducto de 
la Junta local, quien la transoiitir.x 
A la provincial coo su inf j rme. En 
las licencias que so pidan por causa 
de en fo rmedad ' in f . i rmará a d e m á s 
porsoparado el Vocal Méd co, previo 
reconocimiento. 

Tocio psrmiso que vaya seguido 
de petición rio hcencia quedarA.aou 
lado, y se entenderá que comenzó A 
hacer.uso de ést/i , caso duser conóe 
oida. en el dia quo empozó á uti l izar 
aquél . 

Vaan do los casos rio ntfermedad, 
dobidamonto' cornpróbada por el re-
oonocimiento del Vucai Médico, pa
ra jusídíioar si él piítteeimiuutn que ' 
so indique en la.cu' t i l icacióii f i c u l ' 
tat iva l o impide.el desempeño de su 
cargo, lio su parmit i iá por la Junta 
local que los M iestros y Auxiliares 
puedan.hacer uso.do las licencias en., 
turma " tal quo rresultp!í. enlazadas 
con. id período de vacaciones cani- ' 
c u l á r t s , y quedarán dé hécho' anu • 
ladas para que .oo resn-to una pro 
I w g a c i ó u de vaoació'ii 's con pei jui . ' 
ció evidente pareja cveeñauza . " • 

Ar t . "29 ." Por causa de epidé•• 
mías , las .Incitas'locales' pod r ió ce
rrar temporalmonto las Escuelas. Dé 
su ecuérdo diiráu ciuifi*.>i A la 'Juota 
provi/iCial, la cual coi . l i rmará ó re 
vocar.á el'acuerdo. : -. 

Jje las Secciones de Instrucnón 
público, i/Helias Artes 

A r t . 30. Ka.cada capital de pro
vincia habrá una Sección tl-i los 
t ruec ión núbiiea y l'odas Artes, 
constituida pur un Ji'fe, que. lo será 
el actual Secretario do l.i Junta pro 
vtnciai, sin quo en o .te cambio pier
dan las consifloraelot es y Carácter 
quo les asigna!) las d i spn"¡nones 
hoy vigent is ; ce mi Oficial do So-
crcturia; de no Oficial no O.t i tabil i 
dad, y de dos Axili.ires cuando me
nos. 

Todos estos estos fu"p;onflr¡os se
rán nombrados p ir el Ministerio de 
Ins t rucción pública, y sus haberes 
se í ibonaráu, como ha^ta aquí , por 
la Diputación piovinciai refpcctiva. 
El sueldo riel Jf fe y de los demás 
luiiciiinarios sorá el que i.ctualmou 
te teiutan asigi adu cu el pretmpurs • 
to provincial |K'r t u í k s r>noept.os. 

^ i no tuviesen Ci nsignado las D i 
putaciones provini ' i í les crédi t ' ? pa 
ra esta planti l la, lo ci.r.sigi-.nrAn eu 
eí primer prosupoes'to quo formón. 

A r t . U l . (Jorres,;oiiiie á estas 
Secciones: 

l . " Facilitar á la Junta provin
cial los expedientes, ilocutnoutos ó 
autecedeutefique riichas Corporacio
nes reclamen. 

2 " Llevar el A r c h i v o y todo 
cuanto se refiera al personal de p r i -
uiera eristñmizii. 

3. ° Llevar el libro de turnos pa
ra la provisión de vacantes. 

4. ° Anunciar en los Boletines 
Oficiales /os coocursos y oposiciones 
que le ordenen los Rectores ó la 
Superioridad, admitioudo las i n s 
tancias documentadas y r e m i t i é n 
dolas á los Rectorados con relación 
firmada, guardando el orden do pre 
seiitacir-n. tíi las instancias que p r e 
sentaren los Mfctstros no toviesen 
la just i f icación debida y documen
tación requerida, so roc lamaráo de 
oficio y por conducto dei Alcalde de 
la localidad cu una tcogan su r e s i 
dencia, dándoles un plazo de diez 
días para quo los presenten, y si 
terminado és te i o los hubiesen pre
sentado, quednráo siu curso, dando 
cuenta al Rectorado. 

ó.u Intervenir eo todo lo que ten
ga relación con el pago de los aton-
cionrs do primera i-nseñanza, en la 
misma forma que hoy lo hacen las 
Juntos provinciales. " 

6. ° Llevar la contabilidad ó ins
t r u i r los expedientes que hayan de 
cursar A la Junta Central de Dere
chos pasivos. 

7. ° Tramitar los oxpc lientes eu 
solicitud de permutas, licencias, j u 
bilaciones, su smui ionesy cuales
quiera otras poticioues que forruu'-
lén lusMaestros, oyendo previauien-
te :5 la Junta provincial, si asi estu
viere dispuesto. 

8. " .Coitifici .r liis hojas de servi
cios y mér i tos , y expedir las cortif i - ..-
caciones.cbn el V.'-BI' .del Prcsidcu-
to do lo Junta. ••• • 
, Los Jefes de las .Secciones do Ies-

t ruec ión públ ica y .Bellas Artes, al-
expedir las cer t í í icuciones que se so-: 
l ic t len, cu.idaráíi rio ox t en t i e r í a s con . 
t a d a escuipult.sidad, liacioíido uons-., 
tai* en las h ñ j a s de servicios que au- ' 
toricen cuatitas notas favorables o . 
dérf jvorables consten en el. expe- -• 
diento personal ,del in te resádo , as í ! 
como las-licencias-q>ip hubieru dis- ' 
frutado, Aururidad quo las concedió 
y duración de c Hla ur.a. , . ; . 

. 9." Formar los.estados do m o v í - . 
mieuto da persoua! para la estadis- ;. 
t ica. 

10. Llevar el libro do actas de la 
Junta., 

11. Cuantos otros asuntos cnera-
m e u t é nduiinist.r i t i v i s les es tén en
comendados ó se ordenen por las 
Autoridades i cs.-iémU'.os. 

Dm'OílCI'-Nli.s TltANSlTOHIAS 

Art . 32. In to - iu se dictan .las 
disposicioiies t-wpociaíe.s que detor-
iniuarán in org. nizaciór' y i .t.nbu-
cionts de las Justas ir .uricipaU s do 
primera en^efi1" za do Murinri y 
Barcfdciua.seguirsi: con las que hoy 
tienen. 

A r t . 33. I ' . i rel Ministerio de Ins
t rucción pública y B ' l ías A r t e s se 
d ic ta rán las d 'gpi .s ic iuiH'S conve-
uiontes pr.ra que el L st.ituto .Uoo • 
gráf ico y Estaditieo proce.'a A la for
mación del censo escolar que h a b r á 
rio hacerse Kimultateutnctito en to
rio el Reino. 

Serán aplicabli'ñ al ceaso escolar 
1:;R disposiciones que st-bro penali-
dudy respiuisabu d-.d están vigentes 
para el censo geni'r d de. ia Nución . 
La dirección ail ininistrativa dees-
tos trabajos en I» provincia es tará 
A cargo de los .Mes do las t fieinas 
provinciales de Estadisiica, y aux i 
liarán A las Junti if previ ' cíales en el 
desempeño de esta obl igación. 
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A t t . 34. El MiniBtro do lostruc 
cióu pública y Bellas Altes d ic ta rá 
asimismo 1»R "rf frías para la forma
ción de la es tad ís t i ca anual general 
y local, dando los modelos de los es
tados que deban formarla, á fin de 
UDif icar el servicio oo coda uno de 
los grados de la e n s e ñ a n z a , y que 
resulte en furnia tal CJUH dentro de la 
sencillez aparezcan cuantos datos 
puedan ser ú t i l e s al gobernante y al 
sociólogo. 

Art.. 35. Quedan disueltas las 
Juntas locales de las capitales de 
provincia. 

A r t . 38. Tanto las Juntas pro
vinciales como las locales, serAn 
reorganizadas conforme, á las dispo
siciones de osle decreto, ó cuyo 
efecto, en, el p l ízo de un mes, las 
Autoridades respectivas procederán 
á furmnlor las oportunas propuestas 
para ol roe.nlcio de las mismas. 

A r t . 37. Quedan derogados cuan
tas disposiciones so opoíigun al pro 
sen t é decre to / 

Dado un Sun Sebas t ián á dos de 
Seplif-mb.-'.' de mi l i.ovecientf.s dos. 
— A L F O t f - O — K l Ministro de Ins
t rucc ión pública y Bellas Artes, A l 
varo Figucroti.* 

Lo que se inserta en este per ió í i -
co oficial para conocimiento do to-
dns las autoridades á quienes con 
ciernen los di íposic iones consigna
das en.el preitiserto Real decreto, y 
que coda ú u a cumpla por su parte 
los servicios que en el mismo fe i n -

.dican dentro de b s pluz'.is que so 
ü j a o ; encargando á, loe.Sres. Alcnl -

des -remitan con 'toda-urgencia las 
propuestas para la .formación de Iss 
nuevas Juntas locales en 'la forma 
•que se .determina por los a r t ícu los 

. S¡0 y f -uces ivos . , , . : 
J l L e ó u l a do Septiembre de 1902. 

El Ooliornftdor, 
Enrique ihs Ureñn" 

: : En el expediente en diccordi» de 
expropiac ión de la- tinca de I) . J o s é 
del Palacio, vecino de Astórga , se
ñalado coi!„eÍ n ú m . 30: en el* expe-
diei-te general del térmii o de -As 
torga,-pora la cons t rucc ión del tro
zo i i* de lo carretera de Astoiga á 
La.Puebla de Sai-abria, ae fiietó por 
este Gob'oruo c¡»H, con fecha 19 de 
Agosta, ú l t imo , la providencia si-
guict.-te: 

• Resultando que t n m i t a d o ol ex 
pedioute i v cxi.i 'opiac-ón á queco-
nespui do e í tb linca,con arreglo a lo 
dispues to i'ti 1» ley j rogumento . no 
se conformó ni propietar-o con la ho 

j a de justiprecio b-chr, por el perito 
del E í tudo . presentando su perito la 
de tasación dentro oel pb-.zo l ega l , é 
insist endo el del Estado en su ¡inte
rior oferta,no pudiendo celebrarse la. 
reur-ión pre\'ft¡ ida en oí art . 47 del 
T e g i a m e M o p„r iguororse la residen 
cia de D Anionio Gor.zMezdel Cam
po, perito del propietsrin: 

líí"sijlt!<r.do que en n o m u D i c o c i ó n 
de 27 no Enero úl t imo el Juez de 
primera i i .s t i i rnia de Astorgo nnm-
bró per-to tercero en discoidia á don 
A n d / í s Lorenzo, Arquitecto y veci
no de squeila ciudad: 

Resultando que ni perito del Esta 
do D. Antonio Plaz». justiprecia las 
9,40 á reas que se expropian á 1!2,3& 
pesetas. deJucie í ido este precio de 
los dates de lu cartilla evuluntofia, 
y l o s d i i ñ o s y perjuicios en un 15 
por 100: 

Resultni'do que el peri to del pro 
p'ett.rio D. Antonio González del 
Campo, conforme con la e x t e L s i ó u 

superficial á que afecta la expropia
ción, tasa el arca á 31,02 pefctas, 
precio á que se han ajustada, s e g ú n 
dice, todas las enajenaciones on los 
ú l t imos ciaco tmos, los daños y por 
juicios t ambién en un 15 por 100. 
con lo que la tasac ión , incluso el 3 
por 100, importa 314.05 pi-setas: 

Resultando que el perito tercero 
en discordia tasa el área de terreno, 
teniendo en cuenta todas las cir 
cunstancias que puedau ir fluir on 
la de te rminac ión del precio ael área 
á 24.00 pesetas, y ap^reeo en )o 'Je-
más conforme con el justiprecio de 
los otros dos peritos, con lo qno Un 
porta su tasac ión 2IS7.22 pesetas: 

Considerando que esta t a sac ión 
e s t á bien juslificada y resulta eco 
n ó m i c a pora la Adminis t rac ión que 
expropia, y remuneratoria pura el 
propietario que de una manera lo 
gal . pero vt'olenfa.ol fin, se ve p r i 
vado de su propiedad: 

Visto lo infnrinado por h Comi
sión provincial y d» ncuenlo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
púb icas de l ' i prbvinca, ha acorda
do fijar en 267,22 pésetes la canti 
dad que por expropiación ha do abo
nar ol Estado al dueño do ¡a finca 
que ñus ocupa .» 

Y habiendo sido^acepuda por el 
propietario líV-resplíición anterior, 
he acordado.ide.cla'fa'rlB! firmo y pu 
blicarlu ery lerBoLETÍNríOpicH L,- con 
arreglo ott;~54^deila'ley.vdt! Bxpro 
piacióo forzosa vigente;"'-^ 

León 5 de .Sép t i embre ' de 1902. 
' . [ j Kl Ooljenindor. -
-y " Ebrlque «le Ureün 

A.YUiN'TAMIB.NTOa 

Alcaklia'.cmsiilucioiial<te 
. . Cvmnesríel Tejar , 

El día 30 del actual tendrá logar
en la Casa Consistorial de este Ayunv 
tamieuto el iarr i ' 'ndü de ¡a caza de 
los montes titulados Perrillas, La 
Franca, Lts .Celadil as y Vald-'cela 
das, por el periodo do cinco años ; y 
bajo e l ' t ipu de tasac ión .y : con arre
g l o al pliego de cnnüiciones que 
(.-bro' en esta Si:crf-taiiu. -

Cimunes d.?I Tejar . -Uí de Seo-
tiembro de 1908.—El- Alctiído, José 
Suá rez . ' 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

A las doce del día <l de Octubte 
p ióx imo , en la Caso Coi,tistorial do 
este Ayur. tamiontu so ce lebra rá el 
arriendo de la caza durante un pe
riodo doc i í i co años de! prei i 'o t ' tu la-
do«Moii te del pueblo de Villalbu a,« 
bajo el tipo de tasación do 30 pesetas 
por curia anualidad, con'arreglo á 
¡os pliegos de. ondic iones facuitnti 
vas, reglamentarias y económicas 
que obran en esta .Ucaloío. 

Cundios I2de Septiembre de 1904 
— E l Alcalde, Isidro Garda. 

A Icaldia conslilucional de 
Gastnllo ds los Poimzares 

A las doco del d í a 4 del p i ó x i m o 
mes de Octubre se celebrará on la 
Cosa Consistorial do esto Ayunta 
miento el arriendo de la caza dutan 
te un p e r i o d o u e c ¡ ) : c o a ñ i s, del pro 
dio titulado Lo Cuesta } Diheon, del 
pueblo de Cnetrillo de les Polvuaa 
res, bajo el tipo de tasación de 30 
pesett-s por cada anurilidt.d, con 
arreglo á los pliegos de c o n d i c i o n e s 
fucul t&tr ías , t eg lameutar ioB y eco

nómicas que obran en esta Alcaldía . 
Casr.rillo de los Polvozares 11 de 

Septiembre do 1902.—El Alcalde, 
T o m á s Salvadores Alonso. 

* # 

A las doco del dni 4 del p róx imo 
mes do Octubre se celebrará en la 
Caso Consistorial de esto Ayun ta , 
miento oi arriendo do la caza du
rante un periudo do cinco años del 
predio titulado Moldera Vasco, del 
pueblo de Santa Catalina, bajo el 
tipo do tasacióu do 80 pesetas por 
cada anualidad, con arreglo á los 
pliegos de condiciones tacultativas, 
reglamentiirias y económicas que 
obran en esta Alcaldía . 

Castrjlln do los Polvazares l l de 
S?ptiembi-o de 1902.—El Alcalde, 
Tomás Sidvadores Alonso. 

* 
\ Iss doce del día 4 del próximo 

mes de Octubre se. ce lebrará en lu 
Cfcsa Consistorial de esto Ayunta
miento el arriendo de la caza "duran
te un periodo do cinco años del pre
dio t i tnlndo Carrascal y I * Cuesta, 
dei pueblo de Murius d¿ Recluvaido, 
bajo el tipo do tasación do 30 pese 
tas por cada anualidad, con arreglo 
á los pliegos de condiciones facul
tativas, reglamentarias y económi
cas que obran en esta Alcaldía . 

Cuatrillo de los Polvazares 11 do 
Septiembre de 1902 . -E l , Alcalde, 
Tomás Salvadores Alonso. 

J O Z Ü A D O S 

Don Emilio Escudero.-Juez uiunic i -
"pál de Munas de Paredes. -
Hace saber: Que en los autos de' 

que se , .hará méri to recayó lá' si-
guieuto , cuyo encabezamiento' y 
parte dispositiva dicen: , .,, 

' _»Sentencia.—En la -villa ds Mu
rías de'PaVedes, á tres de Julio dé 
m i l novecientos dos; Ü. ' Emilio Es
cudero F e r n á n d e z , ' Juez municipal 
de esta y su t é rmino : habiendo vis 
to los precedeutos autos de ju i c io 
verbal c iv i l seguido ei'tre partes: de, 
la unaV'conio^ don: andante,, D. Do-; 
mingo García, vecino de és ta , y de: 
'la.otra', como "demandado, ü : Juau 
Garoio, do ignorado paradero,"ha. 
bieudo sido esta vil la su ú l t ima resi 
ciencia conocida, sobro rec lumación 
de doscien tus diez.pesetas: 

Visto el nrt. 1.158 del Oódigo ci 
v i l y los corrospondieutus de la ley 
Rituaria: 

Folio que debo de condenar.v con • 
ceno al demnudado D. Juan García 
al pago do doscientas diez pesetas á 
D Domingo Gaicia, imponiéndole 
costus y gastos; y p ira la notifica 
cióu al demandado h á g a s e por 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, en el que se inse r ta rá el 
encabezamiento y parte di íposi t ivu 
de sor.-teocia.—Asi definitivamente 
jnzganrio lo pronuncio, manilo y 
firmo —Sil lada .—Lic .Emil io Escu 
clero.» 

Con el fin de que te ga lugar la 
notificación de la senteticia refori 
da al ausente D. Juan García , se 
extiende el presente que so inser 
tará en el BOLETÍN OCICUL de la 
provincia. 

Dado en Murías de Paredes á tres 
de Julio do mil novecientos dos.— 
L i c . Emil io Escudero.—D S. O.: El 
Secretario, Víctor Garcia. 

Don Prudencio Garcia, Juez muni 
cipal de Torer o. 
Hugo saber: Que en el Juzgado 

de mí cargo se p resen tó demanda 
juicio verbal c i v i l por D." Josefa Ga

go Ornllo, vecina de Pradilla, con
tra D.1 Eligía Clavijo, vecina que 
fué de Valdelaloba, en este Munici
pio, hoy en ignorado paradero, en 
reclcmi ción de treinta cuartales de 
t n g n , ó sean setenta y cinco pese
tas, solicitando asi bien el embargo 
preventivo on deudas do grane que 
varios vecinos de Valdeiaioba res-
tan á la Clavijo, en c-uyo demanda 
recayó la sigu'idnte 

«Prov idenc ia .—Sr . Garc í a .—To-
rouo á trece deSept iembrede.mil 
«ovecie. ' itos doi-, Rr-mítsee anuncio 
de ci tación ol BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia, s eña l ando para el juicio 
que en "lia se solicita ol día treinta 
de los corrieutes, á las doce de la. 
maflaua, en este Juzgado, á cuyo 
Gn se convoca rán las partes, ha
c iéndese la ci tación a la demandada 
por edictos á la puerta del Juzgado 
ó inserción en ol BOLETÍN OFJCIIL de. 
la provincia. Acordado y firmado 
por el Sr. Garcia, Juez municipal , 
do que ce i t fico.—Prudencio Garcia 
Vue l ta .—Nico lás 'Corbe te .» 

Coo ol fin de que tenga efecto la 
citación d é l a demandada f i . " El igía 
Clavijo,- se extiende ol presente 
edicto para su inserc 'ón en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provn era. 

Dado en Tnreno á trece de Sep 
tiembre de mi l novecieutos dos.— 
Prudencio Garcia.—Por su manda • 
do: El Secretario. Nicolás Cotbete. 

A N U N C I O S O j r i U l A L K S -

. (lOBlERM) CIVIL ', 
".' DÉ LA, PRCVIÑCÍA DE ZAMOUA'. 

Exprópiaciones 

Pub.'icada en él Boletín O/icUl de-
e s t á ' provincia del día 24 do j u n i o 
do 1901, y eo el de la de León del. 
dia-28 del misino; la lísrli de los.pro
pietarios á .quienes> '6 ha de expro
piar fiooas en c) termino municipal 
de'Vi-.lderss (León).1 para la cons-
t rocciónrdel trozo 2." de la carretera' 
de Vi.lijertis á Fuentes de Rupeí, á 
Bo-de. que;los iotéresuclos pudieran 
exponer, contra" la ' necesidad de lá. 
ocupación dé aquéllos, sin que se 
haya producido roclamació.-.i alguna 
éu , con t r a , y nido el f-vorabie i n 
forme do la Jefatura de (Joras públi
cas ds esta provincia y el do la Co
misión pn.vincínl de la do L-ón, hé 
acordado declarar la necesioed de la 
ocupación de las fi:,cas indicadas en 
la relación publicada en los referi
dos Boletines Aü 24 y 28 de J u m ó do. 
1901, respectivamente. 

Al hacerlo público por meilio de 
este Boletín á los efectos.del art. Isr 
de h ley de Expropiación furzasa de 
10 do "Enero de' 1879. Si> a d í i e r t e á 
los interesados que on el termino 
de ocho di .s deben cumpnecer an
te el respectivo Alcalde por si, ó por 
apoderado on forma, a hacerla do-
s igneción de perito que les repre
sente en la medición y tasación de 
las firicus; debiebdo advertir que d i 
cho perito ha do reunir las condi
ciones exieidas en el art. 21 de la 
ley y 32 de su reglamento, y q*e 
no reutiMDrfo diohnfl condiciones ó 
no haciendo la ilesiguticioci en el 
plazo seí ialado, se en taude rá que 
los propiotarios se coi.limuao con 
ol perito que ha de represen tu r á la 
Admin is t rac ión . 

Z-imora 11 de Sept:eml>re do 1902. 
— E l Gobernador, R . Torreja. 

Irap. de la Diputac ión provincial 
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